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Grado

12

13

14

15
16
17
18 
19

20
21

Ferrocarril

Chófer mecánico.
Sobrestante.
Delineante de primera.
Administrativo de primera
Encargado de encendedo

res de Ojos Negros.
Técnico de organización 

de primera.
Capataz encargado de di

versos.
Oficial de primera calde

rero. ^
Oficial de primera ajus

tador.
Jefe de equipo.
Encargado de embarca

dero.
Encargado de depósito de 

Teruel.
Maestro taller de tolvas.
Jefe de Negociado.
Jefe de Almacén.
Encargado de garaje.
Maestro taller locomotora.
Encargado de carpintería.
Encargado de recorrido de 

Sagunto.
Maestro de escuela.
Inspector de locomotoras.
Jefe taller eléctrica.

Jefe Vías y Obras. 
Jefe de Tracción. 
Jefe Movimiento.

Jefe Talleres (A. I.).

Minas

Chófer mecánico de pri
mera.

Oficial administrativo de 
primera.

Encargado de Economato.

Técnico de organización. 

Topógrafo de primera.

jefe de Negociad©.

Mecánico Jefe de mina. 
Encargado de Sección.

Jefe taller Ojos Negros.

Todo los profesionales de oficio que no constan en relación 
deben clasificarse en el mismo grado y categoría que los que se 
expresan:

ANEXO NUMERO 2 
TABLA DE SALARIOS

Grado Obreros Empleados

4 60 1.850
5 62 1.950
6 64 2.050
7 66 2.100
8 68 2.150
9 70 2.250

10 72 2.350
11 74 2.450
12 76 2.550

^ 13 78 2.650
14 80 2.750
15 82 2.900
16 84 3.000
17 86 3.050
18 88 3.150
19 90 3.200
20 92 3.250
21 94 3.300"
22 96 3.350

ANEXO NUMERO 3
TABLA DE HORAS EXTRAORDINARIAS

OBREROS EMPLEADOS

Jornales

50

Horas
extra

ordinarias

11
11

Hora
Sueldos extra

ordinaria

1.650
1.700

13
13

obr:

Jornales

BROS
Horas 
extra- / 

ordinarias

EMPLEADOS
Hora

Sueldos extra
ordinaria

54 12 1.750 14
56 12 1.800 14
58 13 1.850 14
60 13 1.900 15
62 13 1.950 15
64 14 2.000 15
66 14 2.050 .16
68 15 2.100 16
70 15 2.150 16
72 16 2.200 17
74 16 2.250 17
76 16 2.300 17
78 17 2.350 18
80 17 2.400 18
82 18 2.450 19
84 18 2.500 19
86 19 2.550 19
88 19 2.600 20
90 19 2.650 20
92 20 2.700 21
94 20 2.750 21,
96 21 2.800 21
98 21 2.850 22

2.900 22
2.950 23
3.000 23
3.050 24
3.100 24
3.150 25
3.200 25
3.250 26
3.300 26
3.350 27
3.400 27
3.450 28
3.500 28

Los quinquenios se pagarán: cada quinquenio reconocido a 
razón de 0,50 y 0,70 pesetas por hora extraordinaria, para obre
ros y empleados, respectivamente, independientemente del valor 
de la hora extraordinaria que se recoge para cada caso en est» 
anexo.

RESOLUCION de la Dirección General de Previsión por 
la que se aprueba el Reglamento de la Entidad mfondo 
de Previsión Social de Astilleros y Talleres del Noroes* 
te, S. A.», domiciliada en Perlío-Fene (La Coruña)\

Visto el Reglamento de la Entidad denominada «Fondo de 
Previsión Social de Astilleros y Talleres del Noroeste, S. A.», con 
domicilio en Perlío-Fene (La Coruña);

Habida cuenta de que su organización y funcionamiento, asi 
como los fines que se propone llevar a cabo revisten la natura
leza y el carácter de previsión social;

Que las normas de la referida Entidad reúnen los requisi
tos exigidos por la Ley de 6 de diciembre de 1941 y su Reglamen
to de 26 de mayo de 1943 para la constitución y funcionamien
to de esta clase de asociaciones, y que, además, se han cum
plido los trámites que para la aprobación de íos estatutos y re
glamentos de las entidades de previsión social señalan la Ley 
y Reglamento citados:

Esta Dirección General ha tenido a bien acordar la apro
bación del Reglamento por que habrá de regirse la Entidad 
denominada «Fondo dé Previsión Social de Astilleros y Talleres 
del Noroeste, S. A.», con domicilio social en Perlío-Fene (La 
Coruña), y su inscripción en el Registro Oficial de Entidades 
de Previsión Social con el número 2.821.

Lo que digo a V. S. a los efectos procedentes.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 20 de abril de 1964.—^E1 Director general, por di^e- 

gación, Joaquín Fernández Castañeda.
Sr. Presidente del «Fondo de Previsión Social de Astilleros y

Talleres del Noroeste, S. A.».—^Perlío-Fene (La Coruña).

RESOLUCION de la Dirección General de Previsión por 
la que se aprueban los Estatutos de la entidad ^Hermán- 
dad para Obreros de la Sociedad Anónima Crosy>. domU 
ciliada en Palma de Mallorca (Baleares).

' Vistos los Estatutos de la entidad denominada «Hermandad 
para Obreros de la Sociedad Anónima Croe», con domicilio en 
Palma de Mallorca (Baleares); y


